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Avalan diputados
adscripción de GN

al Ejército y Sedena
El pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó, en lo general, refor-

mas a la Constitución para dotar

de nuevas facultadesa la Guardia

Nacional y su adscripción al Ejér-
cito y a la Sedena, para hacerse

cargo de la seguridad pública del

país, Con 362 votos a favor, 133

en contray cero abstenciones. los

legisladores la avalaron. Alcierre

de laedición había 433 reservasde

la oposición, pero Morena y alia-

dos anticiparon que no aceptarían
cambios.- Chávez/PÁG. 38

CAPACIDAD SEGURIDAD

EXPURIDAD

Debate. El decreto fue discutido más entre descalificaciones que argumentos
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LA APRUEBAN EN DIPUTADOS

GN,alaSedena;
actuarácomoMP,
consus reglase

indefinidamente
El dictamen fue avalado con 362 votos a favor de la '4T' y 133

en contra de la oposición en lo general; pasaría al Senado

Opositores llaman

despropósito que
militares hagan labor
de Ministerio Público

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Con una mayoría calificada de 362

votos a favor, 133 en contray cero

abstenciones, elpleno de la Cámara
de Diputados aprobó, en logeneral,
reformasa la Constitución para do-
tarde nuevas facultadesa laGuardia
Nacionalysu adscripción plena al

Ejércitoy laSecretaríade laDefensa

Nacional, para hacerse cargo de la

seguridad pública.
Aunque anoche los legisladores

habíanagendado 433 reservas-prin-
cipalmente de la oposición- para su

discusión en lo particular, hasta la

madrugada deesteviernes,ytratarde
modificar el dictamen que contiene
cambios a 12 artículos constitucio-

nales, la mayoría de Morena, PTy
PVEManticipóque noaceptaríacam-

biosyque se enviaría de inmediato
al Senado.

Eldecreto-discutido enunasesión
másdedescalificacione quedeargu-
mentos-establece, en la modifica-
ción alartículo 21 de laConstitución,
que "la investigación de los delitos

corresponde alMinisterio Público, a

las policíasya la Guardia Nacional,
en elámbito de su competencia, las

cuales actuarán bajo la conducción

y mando de aquel en el ejercicio de

esta función".
Añadeque"elMinisterio Público

y las instituciones policiales de los

tresórdenes degobierno, incluidala
GuardiaNacional, debencoordinarse

entre sípara cumplir los fines de la

seguridad pública yconformarán
el Sistema Nacional de Seguridad
Pública".

Se precisa también que "la Fede-
ración contará con la Guardia Na-

cional, fuerza de seguridad pública,
profesional, decarácterpermanente
e integrada porpersonal de origen
militarymarino con formación po-
licial, dependiente de la secretaría
del ramo de defensa nacional para
ejecutar la estrategia de seguridad
nacionalpública".

"Los fines de la GuardiaNacional

son la coordinación ycolaboración
con las entidades federativas ymu-

nicipios, así como la salvaguarda de
los bienes y recursos de la nación".
señalayprecisa que"la secretaríadel
ramodeseguridadpública formulará
la estrategia de seguridad nacional,
los programas, políticasy acciones

respectivos".

En artículo 123 seañadeque"los
militares, marinos, integrantes de la
Guardia Nacional, personaldel ser-

vicio exterior, agentes delMinisterio

Público, peritos los miembrosde las

institucionespoliciales, se regiránpor
suspropias leyes".

ELRECHAZO

Desde la oposición, elcoordinador
del PRI, Rubén Moreira, calificó de

un "despropósito" que los militares

hagan un trabajodeMinisterio Públi-

CO investigador, porque "lesdimos la

oportunidad algobierno de Morena

para quemejorara a suspolicíasciviles

ynolohizo,por esovotamosafavorde
la GuardiaNacional laprimeravez".

"ElEjército ha resultado una mano

de obra gratuita para el gobierno.
Corrierona 30 mil policías de la Po-
licía Federaly lo sustituyeron con el

Ejército. Se han estado ahorrando
muchísimo, pero el costo lo pagan
las losmexicanosque todos losdías
venapersonas mueren",
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EldiputadodelIPAN,MiguelMon-

raz, aseguró-con pancartasy fotogra-
fías delpresidenteLópezObradory de
MarioDelgado-que' inadmisible"

y"una incongruencia"delPresidente

yde su partido Morena recurrira la

"militarización", cuandoenelpasado
"protestaron yhasta marcharon en

contra de esa militarización".
"Es inadmisible quepongan a los

militares a hacer tareas de policíasy
deMinisterio Público. Esuna faltade

memoria, memoriaselectiva, porque
no se acuerdan de esos momentos

cuandose desgarraban lasvestiduras

por lapresencia de losmilitaresen la

calle", subrayó.
Con una gran lonaenelpleno, MC

exigió"un Méxicoconjusticiaypaz",
expresó su "rechazo a la militariza-

ción" yvotó en contradel dictamen.

LA DEFENSA

El coordinadorde Morena, Ricardo
Monreal, aseguróqueconesta refor-
ma"enunosdíashabrámenosviolen-
cia e inseguridad en elpaís". "Con la

estrategia que hoy le otorgamos al
Estado mexicanoya lapróxima pre-
sidenta, Claudia Sheinbaum,vamos

enfrentarconmayoréxitoeste flagelo
de la inseguridad pública en elpaís".

Monrealrecalcóque"nohaymili-

tarización, no se caeen contradicción
paranosotroseso es un debate falso".
Lo quehayson"institucionesque sir-
venaungobierno civil,aungobierno
quesurge de una elección popular".

"El costo (de la reforma a la GN) lo pagan
lasy los mexicanos que todos los días ven a

personas que mueren"

RUBÉN MOREIRA Líder del PRI en la Cámara de Diputados

SEGURIDAD

SEGURIDAD
CAPACIDAD

CONFIANZA

CONFIANZA

SEGURIDAD SEGURIDAD CONFIANZA
SEGURIDAD SEGURIDAD

CAPADIAN

HANZA

A favor. La diputada Clara Luz Flores, respaldada por la bancada de Morena, layer, en la tribuna de San Lázaro.
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Decisión. Votación de la reforma a la

GN, layer, en San Lázaro.

QUEREMOS PA

Reclamo. La bancada de MC mostró

un cartel contra la militarización.

Critica. Panistas mostraron fotos de

AMLO cuando rechazó la militarización.


